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RESOLUCION No.365
( 4 de diciembre de 2015)

Por Ir cu¡l gc legnl¡za pego de vláüco¡

EL RECTOR DEL INSTITINO TECMCO NACIOilAL DE G(TERCE 'SITION
RODRIGUE? DE CALI, en uso de su¡ atribucionee legales y en espeoiel las
confierida¡ por el Estatub Gener:al y en especial el Decrcto 1066 do 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que el Artlct¡lo 2' del decreto 1066 del 28 de Mayo de 2015, emanado del Ministerio
de l-*acienda y Crédito Público, establee que los organismos y entidades fijarán el valor
de los viáticos según la remuneración mensual del empleado comisionado, la naturaleza
de los asuntos que le sean confiados y las condiciones de la comisión, tén¡endo en cuenta
el costo de vida del lugnr o sitio donde deba ller¡arse a cabo la labor, hasta por el valor
mádmo de las cantidades señaladas en elarticulo anterior.

Que el dla I de diciembre de 2015, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público hay
convoc¿do a reunión al Ordenador del Gasto y al Vicenector Administrativo y Financiero

Que ee rncesarb elpago del viáico del funcionario en mención

Que la Mcerrec[orla Administrativa y Financiera, expidió el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No. 62715 del 2015 del Rubro A-2-04-11-2 VIATICOS Y GASTOS DE
VIAJE AL INTERIOR

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO to. Autorizar El desembolso de CIEN MIL PESOS MCTE ($ 100.000,00),
conespondientes a los viáticos del ddor JORGE ERNESTO MARTTNEZ GAVIRIA,
Mcenpctor Adminiatrdivo y Financiero identificado con la cédula de ciudadsría l*,1o.

14438871 de Calide Cali, a razén de un (1) día sin pemoctar

ARTICULO 2P. La presente Resolución rige a partirde la fecha de su expedición.

COilUTftIUE§E YCÚMPLA§E

Se firma en Sanüago de Cali, a los cuatro (04) días del rnes de diciemb¡e del año dos
milquince (2015)

Coil,a: Vicenactoría Administrativa y Financlera

Elaboró: Nidia C
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